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PROYECTO DE OPINIÓN
de la Comisión de Asuntos Exteriores

para la Comisión de Comercio Internacional

sobre la propuesta de Decisión del Consejo relativa a la celebración de un 
Protocolo del Acuerdo de colaboración y cooperación por el que se establece 
una colaboración entre las Comunidades Europeas y sus Estados miembros, 
por una parte, y la República de Uzbekistán, por otra, por el que se modifica el 
Acuerdo para ampliar las disposiciones del Acuerdo al comercio bilateral de 
productos textiles, a la vista de la expiración del acuerdo bilateral sobre textiles
(16384/2010 – C7-0097/2011 – 2010/0323(NLE))
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SUGERENCIAS

La Comisión de Comisión de Asuntos Exteriores pide a la Comisión de Comercio 
Internacional, competente para el fondo, que incorpore las siguientes sugerencias en su 
informe provisional:

1. Recuerda que el artículo 2 del ACC con Uzbekistán dispone que «el respeto a la
democracia, a los principios del Derecho internacional y a los Derechos Humanos, tal 
como se definen en particular en la Carta de las Naciones Unidas, en el Acta final de 
Helsinki y en la Carta de París para una nueva Europa, y también los principios de la 
economía de mercado, entre otros los enunciados en los documentos de la Conferencia de 
Bonn de la CSCE, forman la base de las políticas internas y externas de las Partes y 
constituyen elementos esenciales de la colaboración y del presente Acuerdo»;

2. Recuerda que los principios de derechos humanos están consagrados en la Constitución de 
la República de Uzbekistán y que Uzbekistán ha firmado y ratificado la mayoría de los 
convenios de las Naciones Unidas en materia de derechos humanos, derechos civiles y 
políticos y derechos del niño, pero que este conjunto formal de actos jurídicos dista mucho 
de ser aplicado en un país que, en la práctica, sigue siendo uno de las dictaduras más 
represivas del mundo;

3. Observa que, aun cuando las autoridades uzbekas afirmen que la práctica de emplear a 
niños en la recolección del algodón se circunscribe en la actualidad exclusivamente a los 
adolescentes, que esta práctica es llevada a cabo por las explotaciones privadas y no es 
una política tolerada por el Estado y que el trabajo forzoso es ilegal y está siendo 
combatido, la presión para cumplir los objetivos de producción de la planificación central 
establecida por el Gobierno no permite pensar que las autoridades locales puedan hacer 
cumplir la legislación sobre el terreno;

4. Destaca asimismo que los observadores internacionales independientes han recogido 
pruebas suficientes de que la práctica del trabajo forzoso, y en especial del trabajo infantil, 
es una práctica sistemática y organizada por la que se presiona a profesores y familias y en 
la que participan la policía y las fuerzas de seguridad;

5. Considera que el comercio justo internacional exige una competencia en igualdad de 
condiciones y que los factores económicos que determinan el precio de los productos 
exportados a la UE no deben verse distorsionados por prácticas contrarias a los principios 
básicos de los derechos humanos y de los derechos del niño.

6. Respalda la solicitud de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) de evaluar la 
situación relativa a la presunta práctica, generalizada y persistente, de recurrir al trabajo 
forzoso y, en particular, al trabajo forzoso infantil para la recolección del algodón, a pesar 
de que esta práctica está prohibida formalmente en la legislación uzbeka y en los 
convenios internacionales ratificados por Uzbekistán;

7. Recomienda que la aprobación del Protocolo no se someta a votación en el Parlamento 
hasta que observadores internacionales, y, en particular, la OIT y UNICEF hayan 
confirmado que esta práctica ha sido totalmente abolida en la práctica a escala nacional, 
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provincial y local de modo continuado y verificable y Uzbekistán aporte todos los 
elementos y medios para poder verificar la situación;


